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 I Éscmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gohernacion

del Reino para la Península, con Real órden de )  del corriente , me ha

dirigido la ley siguiente»
„E1 ítET se ha servido dirigirme el decreto siguiente. Dort Fe«nando vii 

por la gracia de Dios y pof la Constitución de la Monarquia Española, R e í  

de las Españas, á  todos los que las presentes vieren y entendieren, s a b e d :  

Que las Cortes han decretado, y «oS sancionamos lo siguiente. Las Cortes, 

despues de haber observado todas las foriúalidades prescritas por la Cons

titución, han decretado lo siguiente. El decreto dé las Cortes de quince de 

mayo último, por el que sé filaron reglas para lá formación de causa ó re

levación de ella 4 los faeciOsos, según la clasificación que én él se espresa, 

ño se limita á las causas contra l o s  aprendidos eU Salvatierra y provincia de

Búrgos, sinó que es ostensivo'4 los qué se hallen en igual casó, y esten 

comprendidos en causas anteriores de la misma naturaleza. Madrid diez y 

ocho de junio de mil ochocientos veinte y uno.=José Mariá Moscoso de 

Altamira. Presidente.=:FrancÍ8cO Fernandez Gaseo, Diputado Secretario.= 

Manuel González Allende, Diputado Secretarlo.=Por tanto mandamos 4 to

dos los tribunales, lusticias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 

civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar

den y hagan guardar, cumplir y egecutar la presenté ley en todas sus par

tes =Tendréislo entendido para sU cumplimiento, y dispondréis se imprima, 

publique y circule.=Est4 rubricado de la Real tnano .= E n Palacio á 5 de ¡n- 

lio de i 8 a i .= A  don Ramón Feliú .=Lo que comunico 4 V. S. de Real 

érden para sñ inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponda.” 

r lo traslado d V. para su inteligencia y  cumplimiento, acompañándo

les egemplares de la misma ley impresa en forma de edicto, para yu t

fiándolos donde corresponda, llegue á noticia de todos.
Dios guarde á F. mucho, años. Granada a j  de ,ulio de a .íaz .

ii

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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